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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

22670 CONSTRUCCIONES Y PAVIMENTOS JIENNENSES, S.A.

Se convoca a los señores socios de la mercantil "Construcciones y Pavimentos
Jiennenses, S.A.", en situación de concurso de acreedores tramitado con el n.º
408/2009, en el Juzgado de Primera Instancia n.º 4 y de lo Mercantil de Jaén, a la
Junta  General  Ordinaria  de  la  Sociedad,  que  se  celebrará  en  el  domicilio
profesional del Administrador concursal D. Francisco Muñoz Calvo, sito en Paseo
de la Estación, 25, 4.ª planta, de Jaén, el próximo día 12 de julio de 2010, a las
10.00 horas, en primera convocatoria, y a el día 13, a la misma hora, en segunda
convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales de lOS
ejercicios  2008  y  2009,  compuestas  por  el  Balance  de  Situación,  Estado  de
Cambios  del  Patrimonio  Neto,  Cuenta  de  Pérdidas  y  Ganancias  y  Memoria.

Segundo.-  Aprobación  de  la  propuesta  de  distribución  del  resultado
correspondiente  a  los  ejercicios  2008  y  2009.

Los socios tienen a su disposición en el domicilio social los documentos que
han de ser sometidos a su aprobación, pudiendo obtener de forma inmediata y
gratuita copia de los mismos.

Jaén, 3 de junio de 2010.- Administrador concursal.
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